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FECHA DE RECEPCiÓN NÚMERO DE CONTRATO

DíA MES AÑO CONTRATO PEDIDO DE ADQUISICiÓN DE BIENES
YIO CONTRATACiÓN DE SERVICIOS CP-092/2014

25 06 2014

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, siendo las 13:00 horas del día cuatro de julio de dos mil catorce,
reunidos en las oficinas que ocupa la Coordinación Administrativa del Poder Judicial del Estado de México, sita en calle Nicolás Bravo
Norte Número 201, Colonia Centro, Toluca Estado de México; se reunieron por una parte la Coordinadora Administrativa del Poder Judicial
como "El Cliente" y por la otra "El Proveedor", a fin de celebrar el presente contrato pedido conforme a lo siguiente:

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR

GIRO COMERCIAL:
1.-Compra, venta, comercialización y distribución de todo tipo de herramienta industrial, domestica y de jardinería.

NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL:
1.- FERRETERíA LA CASTELLANA, S.A. DE C.v.
2.- FERRETERIA SANTANDER, SA DE C.V.
3.- OLGA OUMPIA FERNANDEZ HERRERA

REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES:
1.- FCA 990906 1T1
2.- FSA 680618 RE3
3.- FEHO 680126 JLA

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA):
1.- Kilometro 4, Carretera Toluca Naucalpan, Sin Número, Colonia San Lorenzo Tepaltitlan, Toluca, Estado de México.
2.- Vía Morelos Kilometro 11, Sin Número, Colonia Industrial Xalostoc, Código Postal 55348, Ecatepec, Estado de México.
3.- Josué Mírlo, número 914, colonia Federal, Toluca, Estadio de México, Código Postal 50120.

DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD):
1.- Kilometro 4, Carretera Toluca Naucalpan, Sin Número, Colonia San Lorenzo Tepaltitlan, Toluca, Estado de México.
2.- Vía Morelos Kilometro 11, Sin Número, Colonia Industrial Xalostoc, Código Postal 55348, Ecatepec, Estado de México.
3.- Josué Mirlo, número 914, colonia Federal, Toluca, Estadio de México, Código Postal 50120.

CP-092/2014

PARTIDA (S) PRESUPUESTAL (S):

2491

de 8

PRESUPUESTO 2014

ORIGEN DE LOS RECU

Arq. Katia Alejandra García Mendoza.

LEGISLACiÓN APLICADA: Artículo 10 Y 80 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios, así como e11° y 141 de su reglamento.

1.- $32,260.84 (Treinta y dos mil doscientos sesenta pesos 84/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado.
2.- $37,479.59 (Treinta y siete mil cuatrocientos setenta y nueve pesos 59/100 M.N.) más el Impuesto al Valor
Agregado.
3.- $41,609.75 (Cuarenta y un mil seiscientos nueve pesos 75/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado.

IMPORTE TOTAL ADJUDICADO (NÚMERO Y LETRA)

( X)

NÚMERO DE PARTIDAS
ADJUDICADAS:

1.- 3, 4, 9 Y 17
2.- 8,10,15,16,18,19,20,21 Y 22
3.-1,2,5,6,7,11,12, 13y 14

NOMBRE DEL REPRESENTANTE:
1.- C. Silverio Aguilar Sainz
2.- Lic. Roció Piña Olmedo
3.- C. Oiga Olimpia Fernández Ayala

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACiÓN:
1.- Acta notarial número diecinueve mil novecientos ochenta y uno (19,981), volumen quinientos cíncuenta y uno (551) de fecha diez de junio de dos mil
trece, del Notario Público número noventa y cuatro (94) de Toluca, Estado de México.
2.- Acta notarial número noventa y cuatro mil ciento noventa y nueve (94,199), de fecha veintiocho de enero de mil novecientos noventa y ocho del Notario
Público número cincuenta y nueve (59) de México, Distrito Federal.
3.- Acta de nacimiento, número ciento sesenta y siete (167), folio numero quinientos veinte dos mil doscientos ochenta y tres (522,283), de fecha veintiséis
de enero de mil novecientos sesenta y ocho, de la oficialía de Registro Civil de Ensenada, Estado de Baja California.

IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO PEDIDO (NÚMERO Y LETRA SIN IVA)

$109,906.38 (CIENTO NUEVE MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS 38/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

DATOS GENERALES DEL CONTRATO PEDIDO

TITULAR DEL ÁREA:
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ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACiÓN

OBJETO DE LA ADQUISICiÓN DE BIENES YIO CONTRATACiÓN DEL SERVICIO: Adquisición y suministro de herramienta y equipo de
trabajo, con la finalidad de que el personal adscrito a la Subdirección de Construcción de Obra Pública, cuente con lo necesario para
realizar sus actividades, en cuanto al mantenimiento de los edificios Administrativos y Jurisdiccionales, propiedad de nuestra institución.

FECHA DE ENTREGA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS: Se realizará dentro de los quince días hábiles contados a partir del día hábil
siguiente a la confirmación del pedido y fecha de fallo por parte de la. institución convocante.

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS: Almacén Regional de Toluca, ubicado en Plutarco González, número 1005,
colonia San Bernardino en Toluca, Estado de México.

FORMA DE PAGO: Se liquidará dentro de los veinte días hábiles contados a partir de la entrega total de los bienes, así como la
presentación de la factura a entera satisfacción del Poder Judicial del Estado de México. no se aplicarán intereses, ni se otorgarán
anticipos.

VIGENCIA DE LA PROPUESTA: Cuarenta y cinco días naturales contados a partir de la fecha de presentación, apertura y evaluación de
propuestas, dictamen y fallo.

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES (ATRASO INCUMPLIMIENTO Y RECISIÓN): "EL PROVEEDOR" en caso de que no firm
el presente contrato pedido por causas imputables al mismo, será sancionado en términos de lo dispuesto por el artículo 87 de La Ley
Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 163, 166 Y 167 de su reglamento; el atraso en la fecha de entrega y/o inicio del
servicio objeto del presente contrato pedido, será sancionado con una pena convencional de uno al millar sobre el importe del contrato
pedido pendiente de suministrar por cada día de desfasamiento, y una sanción de treinta a tres mil veces el salario mínimo general vigente
en la Capital del Estado de México, en la fecha de la infracción, así como una pena convencional, cuando incumpla con cualesquiera de las
obligaciones derivadas del presente contrato pedido y las disposiciones legales relativas contenidas en la Ley de Contratación Pública del
Estado de México y Municipios y su reglamento; cuando no cumpla con los bienes y /0 servicios en las fechas y horarios pactados, los
bienes y/o servicios no cumplan con las características y condiciones contratadas.
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Independientemente de la aplicación de la sanción y las penas estipuladas antes señaladas y proceder a la adjudicación al licitante que
haya presentado la propuesta económica solvente mas cercana a la ganadora, incumpla con cualquiera de las condiciones pactadas en el
presente instrumento contractual, el contrato puede ser rescindido sin responsabilidad para el Poder Judicial del Estado de México cuando
"EL PROVEEDOR", incumpla con algunas de las obligaciones a su cargo además esta obligado a pagar los daños y perjuicios
ocasionados a la institución convocante.

GARANTíA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS:"EL PROVEEDOR"se compromete a garantizar ampliamente los bienes y/o servicios por
defectos y vicios ocultos, por un periodo de doce meses, contados a partir de la entrega total de los bienes y/o servicios, en su caso, tendrá
la obligación de sustituirlos por otros de iguales características o volver a realizar los servicios en sitio y sin costo adicional para la
institución convocante.

GARANTíA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: "EL PROVEEDOR" Se exentará de la Garantía de Vicios Ocultos considerando
que la forma de pago es contra entrega de los bienes, además de que no revasan el monto establecido por la Ley de Contratación Pública
del Estado de México y Municipios, así mismo la solvencia moral y económica de los proveedores adjudicados con que cuenta en el
mercado regional, es reconocida por Instituciones de Gobierno, así como de Instituciones privadas, además de contar con ampli
experiencia en el manejo del servicio de transporte, por lo que se vislumbra un mínimo de riesgo de incumplimiento.
OBSERVACIONES:
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CONTRATO PEDIDO DE ADQUISICiÓN DE BIENES YIO CONTRATACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE LA COORDINACiÓN ADMINISTRATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO A QUIEN EN LO
SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CLIENTE"; y POR LA OTRA, LA EMPRESA YIO PERSONA FíSICA QUE SE
ENUNCIA EN LA CARÁTULA DE ÉSTE INSTRUMENTO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE
LEGAL QUE SE INDICA, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR"; CONTRATO QUE SE CELEBRA DE
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES:

•
DECLARACIONES:

PRIMERA.- "EL CLIENTE":

A. Que tiene entre otras funciones, la de brindar el apoyo administrativo, la adquisición de bienes y contratación de
servicios, así como la de proveer oportunamente a las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales
dependientes de "EL CLIENTE" de los elementos y materiales de trabajo, necesarios para el desarrollo de sus
funciones.

B. Que se encuentra facultado para suscribir el presente contrato pedido, conforme a lo previsto en el artículo 10 y 80
de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como 10 y 141 de su reglamento.

C. Que es de su conocimiento que para la adquisición de los bienes y contratación de servicios "EL PROVEEDOR",
elaboró y presentó una propuesta técnica y económica.

D. Que señala como domicilio para todos los efectos de este contrato: Nicolás Bravo Norte, Número 201 Colonia
Centro, Código Postal 50000 En Toluca, México.

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:

TERCERA. "LAS PARTES"

E. Que señala como domicilio para todos los efectos de éste contrato el mismo que se señala en el apartado de
datos generales del proveedor del presente Contrato Pedido.

. .
Que conoce perfectamente lo referente al giro que se menciona en el apartado de datos generales del proveedor
del presente Contrato Pedido .

Que está debidamente constituido conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y que cuenta con
personalidad jurídica para contratar y obligarse.

Que quién suscribe el presente contrato pedido tiene facultades para celebrarlo y que éstas no le han sido
revocadas ni limitadas de manera alguna.

Que conoce plenamente las disposiciones que, para el caso de adquisición de bienes y/o contratación de
servicios, establecen la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Politica del Estado
Libre y Soberano de México, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y su reglamento,
así como las demás normas jurídicas mexicanas que regulan, y que desde ahora manifiesta su voluntad para
cumplirlas, renunciando expresamente a todo ordenamiento jurídico que se oponga a éstas.

A.

B.

C.

• D.

CP-092/201~

,/

e conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que forman parte del presente contrato pedido,
bligándose a cumplirlos cabalmente en cada uno de sus términos.

A. Que es su voluntad celebrar el presente contrato pedido, de conformidad con lo establecido por los artículos 80 de
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y 141 de su reglamento, sin que existan, en
forma alguna, vicios del consentimiento que lo puedan invalidar en todo o en parte.

E'PC l.anler;or, las partes convienen sujetarse a las siguientes

~
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CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO

"EL PROVEEDOR" enajena a titulo oneroso a "EL CLIENTE" los bienes y/o servicios descritos en el ANEXO UNO, del
presente contrato pedido.

SEGUNDA: SUMINISTRO DE LOS BIENES Y/O PRESTACiÓN DE SERVICIOS

"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar los bienes en el plazo, lugar y horario que se establecen en la carátula del
presente contrato pedido.

La entrega de los bienes y/o servicios se efectuara bajo la responsabilidad de "EL PROVEEDOR", quien tendrá a su cargo
el costo de la transportación, y las maniobras de carga y descarga. .

TERCERA: PAGO DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

El pago de los bienes y/o servicios se realizará en la forma y plazo indicados en la carátula de este instrumento, previo
cumplimiento de los requisitos que consigna la Cláusula QUINTA, de este instrumento •CUART A: ANTICIPO

En caso de que "EL PROVEEDOR" reciba algún anticipo con motivo de la enajenación de los bienes y/o contratación de
los servicios, deberá presentar, de forma simultánea, garantía por el importe total de éste que deberá otorgarse a través de
fianza, cheque certificado o cheque de caja. La garantía se cancelará cuando "EL PROVEEDOR" haya amortizado el
importe total del anticipo.

QUINTA: REQUISITOS DE FACTURACiÓN

Las facturas que presente "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación y consecuente transmisión de la propiedad de
los bienes y/o servicios, deberán sujetarse a los lineamientos siguientes:

SEXTA: GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
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1. Exhibirse en original y una copia, con los requisitos fiscales vigentes. Las remisiones que en su caso
sustenten las facturas, deberán contener el sello de "EL PROVEEDOR" Y el folio que les corresponda;

11. Contener la descripción detallada de los bienes y/o servicios, los precios unitarios y totales de cada concepto,
el desglose del Impuesto al Valor Agregado y de los descuentos ofrecidos, y el importe total con número y
letra; y

111. Emitirse a nombre del Poder Judicial del Estado de México; indicar el número del presente contrato pedido; y
contar con la firma del servidor público responsable de la recepción de los bienes y/o servicios, así como con
el sello de la unidad administrativa usuaria.

previsto en esta cláusula se resolverá conforme a las disposiciones de los Capítulos Noveno y Décimo Primero de la
ederal de Protección al Consumidor.

"EL PROVEEDOR" garantiza ampliamente, durante el plazo indicado en la carátula de éste contrato, la calidad de los
bienes y/o servicios.

En el momento de la entrega de los bienes y/o servicios, "EL PROVEEDOR" deberá entregar a "EL CLIENTE", una póliza
de garantía expedida por el fabricante, en la que se hará constar, como mínimo, lo siguiente:

1. Alcance y duración;
11. Ciclo de soporte de los bienes y/o servicios;
111. Condiciones y mecanismos para hacerla efectiva;
IV. Domicilio para reclamaciones; y
V. Establecimientos o talleres de servicio

En todQ caso, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y/o servicios, así
comolc e los daños y perjuicios que se lleguen a causar a "EL CLIENTE" o a terceros.

~-
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En caso de incumplimiento grave de cualquiera de las obligaciones de "EL PROVEEDOR", "EL CLIENTE" podrá optar
entre exigir el cumplimiento del presente contrato pedido, aplicando las penas convencionales, o declarar
administrativamente su rescisión. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado a pagar los daños y perjuicios
ocasionados a "EL CLIENTE".

DÉCIMA TERCERA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales, así como de la rescisión del contrato pedido indicada en la
Cláusula DÉCIMA SEGUNDA,"EL CLIENTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con multa equivalente a la cantidad
de treinta a tres mil veces el salario mínimo general vigente en la capital del Estado de México en la fecha de infracción,
cuando infrinja las disposiciones en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como de su
reglamento correlativo

DÉCIMA CUARTA: PAGO DE SANCIONES

Los importes por concepto de penas convencionales y sanciones administrativas que no sean pagados por "EL
PROVEEDOR" en el plazo que determine "EL CLIENTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a
través de las cantidades que se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o mediante el procedimiento
económico-coactivo.

DÉCIMA QUINTA: INHABILITACiÓN

Sin perjuicio de las penas convencionales y las sanciones administrativas a que se refiere el presente contrato pedido, así
como de la rescisión de este instrumento, "EL CLIENTE" podrá incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y
Personas Físicas Objetadas que lleve la Secretaría de la Contraloría; así como en el listado de empresas o personas
sujetas al procedimiento administrativo sancionador, previsto en el artículo 74 de la Ley de Contratación Pública del Estado
de México y Municipios y 164 de su reglamento.

DÉCIMA SEXTA:JURISDICCIÓN

La interpretación y cumplimiento del presente contrato pedido, y todo aquello que no esté expresamente estipulado en el
mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso de controversia, las partes convienen someterse a la jurisdicción y
competencia de los Tribunales Administrativos de la ciudad de Toluca, capital del Estado de México, según corresponda,
renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio o vecindad, presente y futuro.

Leído que fue por las partes que en él intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presente contrato pedido se firma al
calce, en original y una copia, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, en la fecha señalada en la
carát trato.
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FER

REVI

C.P. JORGE VA
SUBDIRECTOR DE ADQUISIC

LIC. ESTELA TERESITA CARRANCO HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACiÓN

IDACIÓN DEL CONTRATO

o habiendo otro asunt que tratar, se da por terminado el acto relativo, a las 13:45 horas el día de la fecha, firmando al
calce y margen para su d ida constancia, las personas que intervinieron:

C.P. BENJAMIN A LETO MIRANDA
DIRECTOR DE RECUR OS ATERIALES y SERVICIOS
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SÉPTIMA: REEMPLAZO DE LOS BIENES

"EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazar los bienes que no cumplan con las especificaciones, marcas y modelos a que
se refiere la Cláusula PRIMERA de este instrumento, o que cuenten con vicios o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco
dias hábiles, contados a partir de la fecha en que el "EL CLIENTE" efectúe la notificación correspondiente, obligándose
"EL PROVEEDOR" a suministrarlo de acuerdo con lo establecido en el Anexo número Uno con letra del presente contrato
pedido.

La notificación indicada en esta cláusula deberá realizarse dentro de los treinta días hábiles posteriores a la fecha de
entrega de los bienes.

OCTAVA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar todos los gastos relacionados con la realización de pruebas de calidad de los
bienes y/o servicios, siempre que éstas se inicien dentro de los treinta dlas hábiles posteriores a la fecha de entrega
señalada en la carátula.

El importe de las pruebas de calidad será reembolsado a "EL CLIENTE" por "EL PROVEEDOR" dentro de los cinco dias
hábiles posteriores a la fecha en que le sea presentada la documentación comprobatoria correspondiente.

Los gastos indicados en esta cláusula que no sean cubiertos por "EL PROVEEDOR" en el plazo indicado, se harán
efectivos a través de las cantidades que se encuentran pendientes de pago a "EL CLIENTE".

NOVENA: INFRACCIONES

Las infracciones de cualquier naturaleza cometidas por "EL PROVEEDOR", con motivo de la enajenación de los bienes y/o
prestación de servicios, serán de su responsabilidad exclusiva.

DÉCIMA: CESiÓN DEL CONTRATO

"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a terceras personas los derechos y las obligaciones
derivados de la suscripción del presente contrato pedido. En todo caso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del
cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

"EL PROVEEDOR" entregará a "EL CLIENTE", dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de los bienes
y/o servicios, la garantía contra defectos y vicios ocultos en el tipo e importe que se establece en la carátula del mismo.

DÉCIMA SEGUNDA: RESCISiÓN DEL CONTRATO PEDIDO

El presente contrato pedido podrá ser rescindido en caso de incumplimiento grave de alguna de las partes. Al efecto,
cuando sea "EL CLIENTE" el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de.pleno derecho por vla administrativa,
previo desahogo de la garantía de audiencia a "EL PROVEEDOR", en términos del ,g6digo de Procedimientos
Administrativos del Estado de México.

Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte de "EL CLIENTE" son las siguientes: Si "EL PROVEEDOR"
omite entregar la garantía de defectos y vicios ocultos, en los términos y bajo las condiciones que consignan las Cláusulas
DÉCIMA PRIMERA, de este instrumento, o bien en los siguientes casos:
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A. Si "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace cesión de bienes y/o servicios en
~,órmatal que afecte a este contrato pedido;
!3i el atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de los bienes y/o servicios es superior a diez días
hábiles;
Si "EL PROVEEDOR" incumple con el plazo para el reemplazo de los bienes y/o servicios que consigna la
CI usula SÉPTIMA, de este instrumento o

general, por cualquier otra causa imputable a "EL PROVEEDOR" que devenga el incumplimiento grave del
o trato pedido.
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FECHA DE ELABORACiÓN NÚMERODECONTRATO

OlA I MES lAÑO
ANEXO UNO

ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES YIO SERVICIOS CP-092/2014
23 I 01 I 14

PARTIDA DESCRIPCiÓN U.DEM. CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL PARTIDA
SIN I.V.A. SINI.V.A. PRESUPUESTAL

1 Silic6n Sikasil-C cartucho de 300 CM3 transparente Caja 10 $ 135.00 $ 1,350.00 2491

2 Sellador sikacril-s cartucho de 300 mi color blanco Caja 10 $ 48.600 $ 486.00 2491

3 Impermeabilizante Acril Techo POWER color rojo cubeta de 19 L Cubeta 20 $ 735.34 $ 14,706.80 2491

4 Impermeabilizante Acril Techo POWER color blanco cubeta de 19 lo Cubeta 20 $ 735.34 $ 14,706.80 2491

5 Impermeabilizante asfaltico base solvente FESTER PLASTIC
Bote 5 $ 352.87 $ 1,764.35 2491CEMENT bote de 4 L

6 Sellador SikaRod de 1/4" rollo de 609 m color gris Rollo 1 $ 626.40 $ 626.40 2491

7 Sellador SikaRod de 3/8" rollo de 320 m color gris Rollo 1 $ 450.00 $ 450.00 2491

8 Impermeabilizante Sikalastic-150 Comp. A, líquido garrafón de 8 kg. Paquete 10 $ 1,553.02 $ 15,530.20 2491Comp. B, polvo: saco de 25 kg. Color Gris Obscuro

9 Impermeabilizante Sika Imper Muro galón de 4L color blanco Galón 5 $ 215.22 $ 1,076.10 2491

10 impermeabilizante asfaltico base solvente impertop-s bote de 4 L. Bote 5 $ 363.27 $ 1,816.35 2491

11 Vinil tipo pata para ventanas de aluminio según Muestra Kilo 100 $ 63.60 $ 6,360.00 2491

12 Vinil tipo cuña para sello de ventanas de aluminio según muestra Kilo 30 $ 63.60 $ 1,908.00 2491

13 Cenefa Listel Jordán de 10 x 30 cm. Interceramic mi 60 $ 279.97 $ 16,798.20 2491

14 Azulejo ORIENT EGYPT de 30 x 45 primera Interceramic M2 55 $ 431.52 $ 11,866.80 2491

15 Adhesivo secado rápido pega azulejo marca Interceramic de 50 kg Bulto 15 $ 202.18 $ 3,032.70 2491

16 Adhesivo piso sobre piso gris saco de 50 kg. Interceramic Bulto 15 $ 714.27 $ 10,714.05 2491

Bomba SIEMENS con motor monofásico CA abierto a prueba de
goteo armazón 56/arranque por capacitar Tipo 1RF3 257-2YC44 1

17 Aisl. CI.: B, Serie F006, Potencia 1.5 c.P. 1,119 Kw, Tensión equipo 1 $ 1,771.14 $ 1,771.14 2491
127/220 V, Coorr. 16.6/8.4 A, Vel. Rol. 3520/3500 Temp. Amb.
40°C, Diseño L, Efie. Nom. 70.0 % (127 V).

18 Te de cobre de 38 mm. Pieza 1 $ 164.30 $ 164.30 2491

19 Tubo de cobre de 38 mm. mi 3 $ 1,525.93 $ 4,577.79 2491

20 Codo de cobre soldable de 38 mm x 90. Pieza 2 $ 74.75 $ 149.50 2491

21 Reducción de cobre bushing de 38 mm. a 25mm. Pieza 1 $ 31.90 $ 31.90 2491

22 Tapón de cobre de 25 mm. Pieza 1 $ 19.00 $ 19.00 2491

SUBTOTAL $ 109,906.38

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (16%) $17,585.10

TOTAL $127,491.48
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E N GENERAl

Folio Fiscal: CED8BA03-6D22-4EB4-897F-93443046FCC2
Fecha de Certificación: 28-JUL-2014 22:45:13
Certificado Emisor: 00001000000300989106
Certificado SAT: 00001000000300171291
Expedido en: TOLUCA, EDO. DE MI~.xICO

Régimen de las Personas Flsicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

r.-----1¡Jif~t~11!f!mJ
¡ OlGA OUMPIA FERNANDEZ HERRERA

.~

¡"i~ R.F.C.: FEH0680126JLA
Dirección: JOSUE MIRLO 914
Colonia: FEDERAL
localidad:
Municipio: TOlUCA

f Estado: EDO. DE MÉXICO

t_..~:~.~Le.~L~~.""..~~!~~L~~.~!~~...._._",_.. ,,,. ,,"_"..._.,,_...,..._.... ....

J
HERRAMIENTAS

1... _.__.....-t~¡;l~~~~~j'~7~1J.:Í¡
I PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

R.F.C.: GEM850101BJ3
Dirección: NICOLAS BRAVO NORTE 201
Colonia: CENTRO
localidad: TOlUCA
Municipio: TOlUCA
Estado: EDO. DE MÉXICO
C.P.I País: 50000 I MÉXICO.
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41,609.75
6,657.56

48,267.31

SUB TOTAL: $
I.V.A: $

TOTAL: $
Tipo de comprobante: ingreso

10.00 PZA I135.00,
10.00 PZA 48.60!
1.00 ROllO 626.40:

ROllO
i

1.00 450.00:
5.00 BOTE 352.871

¡
100.00 KG 63.60¡
30.00 KG 63.60¡
60.00 Ml 279.97)
55.00 MT 215.761

SILlCON SIKASll-C CARTUCHO DE 300 CM3 TRANSPARENTE
SILlCON SIKASll-C CARTUCHO DE 300 CM3 BLANCO
SELLADOR SIKAROD DE 1/4" ROllO DE 609 MTS COLOR GRIS
SEllADOR SIKAROD DE 3/8" ROllO DE 320 MTS COLOR GRIS
IMPERMEABILlZANTE ASFAl TlCO BASE SOLVENTE FESTER
PlASTIC CEMENT BOTE DE 4 l TS
VINll TIPO PATA PARA VENTANAS DE ALUMINIO
VINll TIPO CUÑA PARA SEllO DE VENTANAS DE ALUMINIO
CENEFA EN TAPETE DE 30 X 30 PRIMERA
AZULEJO ORIENT EGYPT 30 X 45 PRIMERA INTERCERAMIC

.J50fjf:~JUDICIAL .:::.;
E~O OSMEXICO .

ALMACEN DE PA"'¡¡li;,;,~Ii'¡. tf)l: UCÁ1. ~o~~t ..J.
a: M N. Tipo de camb o: 1.00. Método de Pago: NO IDENTIFICADO. Pzas.: 272.00

CU RENTA y OCHO MIL' DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 31/100
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Pintura, Electricidad, Jardineria, Electronicos,
Limpieza, Plomería, Construccion, Oficina.
Papeleria, Proteccion Y Seguridad.
DEPOSITOS BANCOMER
Cta: 0184921135Cbe: 012420001849211355
CEL.7222644337NEXTEL.6481539
10.32*15*24685

EFECTOS FISCALES AL PAGOPAGO EN UNA SOLA EXHIBICiÓN.

SAT;
XfUg3ac5hajB2sa+neE4rROhll3UOnHCaTzf4Gc2Wp07THb7OGuGFHqBVafQ6Ae8:xnonl07LodIPpOpE3exb4aMYZdciTcOWKC91o.QnA9MOSgEhWuAD7F4x1D4..",UJWY410uiRQ8obKaSfr-v3jUAZEGv/Belrmq3pk8aE5CWXoAc
EMISOR:
gXIzOxo6cbQBHY90zE.REmx8AN+RkbSF38PxbV3sCzfbd4TWvJm7TRAg5fre4fr7k.HkRDJqv2XnJOPWyH62cgYzT +vhd1 piYV05ZmkH2f6hy42tJrHdYH4dkSl1EOhvhAEWJGwJp4jOPT)I,CkOsl vPS63SlfBHwFRYPViSjpWhwqS=

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACiÓN DIGITAL DEL SAT.

Y~f~~~~3r~~¿~:e~~:~~9~~~~~~2~~~:~~3BP1.bV3sC:Zfbd4TWvJm1TRAg5/re4fr7kHkRDJqv2XnJOPWyH62cgYzT +vhd1 piYV05ZmkH2f6hy42fJrHdYH4dl\SUEOhvhAEWJGwJp4jOPTxCkOSLvPS63S1f8HwFRYPViBjpWhwqs=IOOOO 1
00000030017129111
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FERRETERíA SANTANDER, S.A. DE C.V.
DOMICILIO FISCAL

VIA MORE LOS KM 11 COL. FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL XALOSTOC
ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, México, C.P. 55360

R.F.C. FSA680618RE3
TELS: 5999-99-96, 5714-59-23.5714-25-00

FAX: 5714-76-73, 5714-17-98
E-MAIL:ferresan@prodigy.net.mx

FACTURA
C605729

FECHA
2014-07-0709:20:22

NO.de Certificado
00001000000300521548

11111111111111111111111111II111111
9516700605729

CLIENTE GOB56111 R.F.C.: GEM8501 01BJ3
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

Remisión: 636791 Pedido: SAE/GMI/67 Agente: 56

Embarcar:

R-9 REV:4
I CREOITO 30 OlAS

COB:7

1,816.35

3,032,70

10,714.05

164.30

4,577.79

149.50

31.90

19.00

20,505.59
0.00

20,505.59
3,280.89

23,786.48

363.27

202.18

714.27

164.30

1,525.93

74.75

31.90

19.00

SUBTOTAL:
Descuento O %

SUBTOTAL 2:
IVA 16.00 %

ALMACEN GENERAL DE TOLUCA
PLUTARCO GONZALEZ NO 1005

I
~tÓI:f:.%v

IMPER. ASFALTICO BASE SOLVENTE IMPERTOP-S GALON

SECADO RAPIDO PEGA AZULEJO 50KG INTERCER1

PSP GRIS SACO 50 KGS

DE COBRE DE 38 MM NACOBRE

DE COBRE DE 38 MM TIPO M MCA NACOBRE

CODO DE COBRE SOLDABLE DE 38 MM X 90S NACOBRE

REDUCCION BUSHING DE COBRE 38MM A 25MM NACOBRE

DE 25 MM NACOBRE

GALO N

BULTO

BULTO

PIEZA

PIEZA

PIEZA

PIEZA

PIEZA

5.00

15,00

15.00

1.00

3.00

2.00

1.00

1.00

... ::<" .

960002749

960002754

921733298

960002755

960002756

960002757

960002758

960002760

Debo y Pagaré incondicionalmente a la orden de FERRETERIA SANTANDER SA de C.V. en esta ciudad o en cualquier otra que se me requiera el
pago, de la cantidad anotada como IMPORTE TOTAL de esta factura amparando la mercancía que se detalla, la cual recibo a mi entera conformidad
con reserva de dominio a favor de FERRETERIA SANTANDER S.A. de C.V. mientras no esté liquidado totalmente el adeudo. De no pagar esta Factura
su vencimiento causará intereses moratorias del 8% mensual.
Todo cheque devuélto causará el 20% más gastos según el articulo 193 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito.

Pago en una sola exhibición
, ,',¡; ',:;)3¡t;;:;,;!mpq.l;t;(l,r;:9(l.I,.~~r,!.;y¿:, ",5\,,;;1: u;>' 'tU ';;,;",;';'0,;,:\ ,t; ;{;;;yj IMPORTE

'( VEINTITRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS48/100 M.N.)*

NICOLAS BRAVO NORTE N.201
COL. CENTRO
C.P. 50000 TOLUCA

i\#
1

2

3
4
5-~8

. , , " I'".I- •• ~

Régimen Fiscal:

REGIMEN GENERAL DE LEY
PERSONAS MORALES

2014-07-0709:20:22

Fecha de Certificación

PÓDER JUDICIAL
ESTADO DE MEXICO

Numero de Cuenta

RECI~~á~~~~ e' PAPF!-FH-i~"TeI::HCA
NOMBRE: l-\u:;o ~ 6z,,,,
FIRMA: ----~~~------

~/IOO 1:ELAI.').U'l.&J oc ~tVPUESTO: --~~~-~~-~-~~~-~
FECHA:

00001000000202693892

No. de Certificado SAT

No Identificado

Método de Pago:

Folio Fiscal

6b 770f20-ee59-488e-a05d-99d 1f778ab4 f

Lugar de Expedición

XALOSTOC ECATEPEC,
EDO. DE MEXICO

Sello Digital del Emisor
COpOCu3ar6Hh8hDM RN5UFCLRJUL4JEIQV9+DF6++ Xp2DxkWr+07zsZTorr otxDmCph3AMRgKjd2xZnwzlktZOaM70wyPfdtH6QoY +x9zg8LRwoR4cLuBmHm
QWTMXPDb TEDIG2rNkcl5Xf7L5h TYbBhdyIS5ukxGgdaEtz7/mREE=

SELLO RECEPCiÓN DE MATERIAL

Este documento es una representación impresa de un CFDí

Sello Digital del SAT
KMwXGWef+ VU4sE7 eGkYNu2cdT qmq5vWyKps8wFeOs6PDxSWUGE +r3W8Y3ZNonRGL WmWaKxseiQqasBb2vo8UfSBhyzhfUas4PDY JR+E +zwk50rHvUeUCshw9hOpwLM 1LHujWwl D3T Jr7Kko3yKt3ms
qLlmu5kpOEy9gLJIA450=

Cadena Original Del Complemento De Certificación Digital Del SAT.
111,016b770f2O-ee59-488e-aOSd-99d 1f778ab4ij20 14-07 -on09:20:22ICupOCu3ar6Hh8hDMRN5UFCLRJUL4JEIQV9+DF6++ Xp2DxkWr+07ZsZTOrr otxDmCph3AMR9Kjd2XZnwzlktZOa M7OwyPfdlH6QoY +x9z
g8LRwoR4cLuBmHmQWTMXPDb TEOtG2rNkcl5Xf7L5h TYbBhdylS5ukxGgdaElz7/mREE =10000 100000020'269389211

mailto:E-MAIL:ferresan@prodigy.net.mx




LA CASTELLANA, S.A. DE C.V.
GENERAL DE LEY PERSONA MORALLUGAR DE EXPEDICION

KM. 4 CARR. TOLUCA NAUCALPAN S/N
SAN LORENZO TEPALTITLAN
50010 ESTADO DE MEXICO TOLUCA
(722) 236 02 00
facelecred@castellana.com.mx

ESTADO DE MEXICO A 29 DE JULIO de 2014.
EMISION, 2014-07-29T

FOLIO FISCAL:": r" FEC~A y HORA DE CERTIFICACION 1

1

' FACTURA
89349816 -FCC2.~,075 -1'J)PB. BCF9EA606ESB '¡ 2014.07.2 9T09, 56,25 016448

VENCE, 29/0'0i2014 SERIE: D .1 VTA, 677220 i REM: 177585
CONDICIONES DE PAGO,
MONEDA, MXN TC.' 1.00
CO~~ICIONES DE PAGO, CREDITO 30 DIA(S) .
METODO DE PAGO: NO IDENTIFICADO
MUMERO DE CUENTA DE PAGO, NO IDENTIFICADO
MOTIVO DE DESCVE~ITO: .
PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

VEND, 020 JOEL GARCIA, FABILA

NI COLAS BRAVO NORTE 201
COL. CENTRO
TOLUCA EDO. DE MEXICO
50000 MEXICO TOLUCA EDO. DE MEXICO
GEM~50101BJ3

DATOS DE CLIENTE:
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

CLIENTE , 001765:

FERRETERIA
REGIMEN FISCAL:
DOMICILIO FISCAL
KM. 4 CARR. TOLUCA NAUCALPAN S/N
SAN LORENZO TEPALTITLAN
50010 ESTADO DE MEXICO TOLDCA
FCA9909061Tl (722) 236 02 00
www.castellana.com.IDX
LUGAR y FECHA DE ELABORACION: TOLUCA,

CERTIFICADO EMISOR, 00001000000202400520
ORDEN DE COMPRii:N() D~"~ERIE DEL CERTIF~CAnO DEL SAT l'
SAE/GMI/66 ' 0000100000020322054G

PRODUCTO
Xl722

XI723

_ Xl725

.1726

Xl725

DESCRIPCION
IMPERMEABILIZANTE ACRITECHO POWER COLOR
ROJO CUBETA DE 19 LITROS 4 AÑos
IMPERMEABILIZANTE ACRILTECHO POWER COLO
BLANCO CUBETA DE 19 LITROS 4 AÑOS
IMPERMEABILIZANTE SIKA IMPER hIDRO GALON
DE 4 LITROS COLOR BLANCO
BOMBA SIEMENS CON MOTOR MONOFASICO A
PRUEBA DE GOTEO
IMPERMEABILIZANTE SIKA IMPER ffiJRO GALON
DE 4 LITROS COLOR BLANCO

CANTIDAD UNIDAD PRECIO n~PORTE-~-_.•_---- .. ---_._-~---_.__ .._----_ .._---_ .. ....._"-_._-_._-_ .... "

20.00 CUBETA 735.34 14,706.80

20.00 CUBETA 735.34 14,705.80

4.0G PIE~A 215.23 860.92

1.00 PIEZA 1, 771.11 1,771 ..U

1. 00 PIEZA 215.23 215.23

CADEN.l\ ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SP.1"
1 : 1. o 18934 9B16 -FCC2 -407S-ADFE-BCF9EA606ESB! 2014 -07 -29T09: 56: 25: TAGiElNUNi 9t/tllNBKKaN7bimj:mzOjEcZgmH5hQtMiAHjkgCuglK/6xpZU31rs5PSO+31uPQOAZIWMPopPleSh41Xl
cTXqqFqPEXC+fn3dZqPYNPz6RnfPwQOeepvfnpL18pehFl!UINh..t'lq'tltJqpP8StJ sxK tm •..ydU t f9uVWwmE= 1.00001(1000 G020 32 21)54 6 I 1

SELLO DEL SAT
lBF 3 ]mCH SEwNRPraEs8m+ Ej ql tdNlJEqyhq2GpMPInEYd8Md9AaVi Yj TbWROvDk 7 q4D+ lKu i Tbi 12 E1Jb4 <\ 4 91.qFDnqUy 7.1 qH2:wnxmrhiaRF~i{RV imXj 1 Omt sD 9c hoqK2 kT4 MOS2. V r j 1 IuzOCq5 PW2 QnF.j

HOb+xOVnixJVXZHckc=

SELLO DIGITAL DEL CFDI
TAOi EINDNi 9 tI o llffiKRaN7bimjmz o j EcZgmHShQmhiAHj kgCug IR! 6xpZU31 rs 5 P50+ 31 uPQOAZl WMPop Ple Sh 4lXIcl'Xqq¡''''qPEXC+ fn3dZqPYNJ? z 6Rnf pwQOeepv fnpL1B pe hFH UINhr lqTlNqpP BS t 1
sxKthJi:yd8 tf9uVWwmEc

•
16%

Rern:177585 78122

IMPORTE EN LETRA
('t'REINTA y SIETE MIL PESOS fe/lOO r-i.N.)

.. ------_ ..__ .._. -_ ..._.-._---- .._ ....-~.-
SUB1'OTAL

DESCUENTO
SUBTOTAL
IMPUESTO
'l'OTAL

$
$
$

$

32,260.86
0.00

32,260.86
5,161.74
37,422.60

En ,"=ualquier lugar de .eato documento que sea estampada la firmé:&.pcr ,=ste yagan; debe (emos) y pagare (W09) ir.c()nciicionalmente él la '\'"iDta v a la or6oen de
__________ ._._, . .f~JimEnn>.2!~J;b~;:!F,LAN~__B...~~,,_'ºlL~..~.Y... ...__. . . .._ ----

le cantidad de : $ 37,422.60 (TREINTA y SIETE MIL C!..H'.TRCCIES'fOS \'¡;::alT!nOS PF.r,OS 60/100 ~•. N.)

En el tatal a paga,r en la. ciudad de .• ESTADO DE 1.r~XICO o eo ]n queF'EJ(RI~TER!A !.•A C.~S,!,[~LLMJA. $.1~. ~E C.'J.
juz.gue neces¡aricJ por c:uentél- y riesgo del comprador.

J'!¡J nceptamoA devolucioneg sin pre"ria eutori:r.:ac.i.~'m. Se exp.!.de el: 21107 ;:::014 V~C:::llCG. ",,1 'HI!Q5/:¿Cl{,

Norr:i:Jre: GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
Direccion ~ NI COLAS BRAVO NORTE 201 O cor .. CENTRO
Ciudad: TOLUCA BDO. DE MEXICO,TOI:UCA EDO. DE MEXICO

PAGO EN UNA SOLA E~~IBICION
ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRE";ENTACION IMPRESA, DE UN CFDI

mailto:facelecred@castellana.com.mx
http://www.castellana.com.IDX
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FERRETERIA SANTANDER, S.A. DE C.V.

TOLUCA A 20 DE JUNIO 2014

PROPUESTA TECNICO-ECONOMICA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

CONSEJODELAJUDICATURA
PRESENTE:

PORMEDIO DELA PRESENTEY EN RELACIONAL PROCEDIMIENTOME PERMITOSOMETERANTE TAN DISTINGUIDA INSTITUCIONLA SIGUIENTE PROPUESTA
NUMERO DESCRIPCION MODELO MARCA CANTIDAD PRECIO UNITARIO SUB-TOTAL 16% IVA TOTAL

1 SILlCON SIKASIL-AC CARTUCHO DE 300 CAJ.C/12 PZS SICASIL-AC SIKA 10 $ 662.40 $ 6,624.00 $ 1,059.84 $ 7,683.84
2 SELLADOR SIKACRIL-S CARTUCHO DE 300 ML C/BLANCO SIKACRIL-S SIKA 10 $ 463.68 $ 4,636.80 $ 741.89 $ 5,378.69
3 IMPERMEABILlZANTE ACRIL TECHO POWER C/ROJO 19 LTS POWER SIKA 20 $ 1,173.00 $ 23,460.00 $ 3,753.60 $ 27,213.60
4 IMPERMEABILlZANTE ACRIL TECHO POWER C/BLANCO CUB POWER SIKA 20 $ 1,173.00 $ 23,460.00 $ 3,753.60 $ 27,213.60
5 IMPERMEABILlZANTE ASFALTICO BASE SOLVENTE GALON P.CEMENT FESTER S $ 406.76 $ 2,033.80 $ 32S.41 $ 2,359.21
6 SELLADOR SIKAROD DE 1/4" CAJ.C/2 ROLLOS 1219 MTS SIKAROD SIKA 1 $ 1,959.60 $ l,9S9.60 $ 313.54 $ 2,273.14
7 SELLADOR SIKAROD DE 3/8" ROLLO DE 320 MT COLOR GRIS SIKAROD SIKA 1 $ 717.60 $ 717.60 $ 114.82 $ 832.42
8 OCOMP. A LIQUIDO GARRAFON DE 8KG POLVO SACO DE 25 KG SIKALASTIC SIKA 10 $ 1,697.40 $ 16,974.00 $ 2,715.84 $ 19,689.84
9 IMPERMEABILlZANTE SIKA IMPER MURO GALON C/BLANCO IMPER MURO SIKA 5 $ 255.30 $ 1,276.50 $ 204.24 $ 1,480.74
10 IMPERMEABILlZANTE ASFALTICO BASE SOLVENTE GALON IMPERTOP COMEX 5 $ 363.27 $ 1,816.35 $ 290.62 $ 2,106.97
11 VINIL PATA DE COCHINO PARA VENTANAS DE ALUMINIO NA 100 $ 96.60 $ 9,660.00 $ 1,545.60 $ 11,205.60
12 VINIL TIPO CUÑA PARA SELLO DE VENTANAS DE ALUMINIO NA 30 $ 101.70 $ 3,051.00 $ 488.16 $ 3,539.16

EDIFICIO DE JUZGADOS DE IXTAPALUCA $ - $ - $
1 CENEFA L1STELJORDAN DE 10 X 30 CM (DESCONTINUADO) NO COTIZO $ - $ - $
2 AZULEJO ORIENT EGYPT DE 30 X 45 (DESCONTINUADO) 111 NO COTIZO $ - $ - $
3 ADHESIVO RAPIDO GRIS SACO DE 50 KGS INTERCERAMIC I INTERCER 15 $ 202.18 $ 3,032.70 $ 485.23 $ 3,517.93
4 ADHESIVO PSPGRIS SACO DE 50 KGS INTERCERAMICIIIIII PSP INTERCER 15 $ 714.27 $ 10,714.05 $ 1,714.25 $ 12,428.30

EDIFICIO DE JUSGADOS DE MOLOYA DE JUAREZ $ $ $
1 BOMBA MCA CERRO CON MOTOR SIEMENS MONOFASICO HP1.5 M.CERRO 1 $ 3,036.00 $ 3,036.00 $ 485.76 $ 3,521.76

EDIFICIO DE JUSGADOS CIVILES y FAMILIARES DE TOLUCA $ $ $ -
1 TEE DE COBRE DE 38 MM NACOBRE 1 $ 164.30 $ 164.30 $ 26.29 $ 190.59
2 TUBO DE COBRE DE 38 MM MARCA TIPO M MARCA NACOB TIPO M NACOBRE 3 $ 1,525.93 $ 4,577.79 $ 732.45 $ 5,310.24
3 CODO DE COBRE SODABLE DE 38 MM X 90. NACOBRE 2 $ 74.75 $ 149.50 $ 23.92 $ 173.42
4 REDUCCION BUSHING DE COBRE 3/8" A 25 MM NACOBRE 1 $ 31.90 $ 31.90 $ 5.10 $ 37.00
5 TAPON DE COBRE DE 25 MM NACOBRE 1 $ 19.00 $ 19.00 $ 3.04 $ 22.04

TOTAL
ATENTAMENTE

RAYMUNDO SANCHEZ SANCHEZ
REPRESENTANTE LEGAL
FERRETERIA SANTANDER S.A. DE C.V.
R.F.C. FSA-680 618.RE3

_ :M.11.5 ANTIGUA CARR. A PACHUCA FRAC'. INDUSTRIAL XALOSTOC ECATEPEC, EDO. DE MEX. c.P. 55360
•• TELS. 59 99 99 96/57 14 59 23/57 14 76 73 FAX 5714 2500

, ,

$ 136,178.07

FERRETERIA SANTANDER, S.A. DE C.V.

CONDICIONES

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: EDIFICIO DE JUZGADOS DE TENANCINGO; UBICADO EN L1C.HECTOR GORDILLO S/N
BARRIO DE SALITRE, TENANCINGO, MEXICO C.P. 52400

VIGENCIA DE LA PROPUESTA: VEINTICINCO DIAS HABILES

FORMA DE PAGO: SE LIQUIDAR DENTRO DE LOSVEINTE DIAS HABILES COTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA
TOTAL DE LOS BIENES, ASI COMO LA PRESENTACION DE LA FACTURA A ENTREA SATlSFACCION DEL PODER
JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO, NO SEAPLICARAN INTERESES, NI SEOTORGARAN ANTICIPOS.
PLAZO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES: 5 DIAS HABILES D~SPU S15 LA co IRMACION y FECHA DE FALLO POR

PARTE DE LA INSTlTUCION CONVOCANTE

ATNTA E 1\1

KM. 11.5 ANTIGUA CARR. A PACHUCA FRACC. INDUSTRIAL XALOSTOC ECATEPEC, EDO. DE MEX. c.P. 55360
TELS. 59 99 99 96/57 145923/57 14 7673 FAX 57 142500
e-mail: alvarezma16@gmail.com.mxferresan@prodigy.net.mx

mailto:alvarezma16@gmail.com.mxferresan@prodigy.net.mx


--------~~'\' -

, ..



KM 11.5 ANTIGUA CARRETERA A PACHUCA ESQUINA CARLOS B. ZETINA
FRACC. IND. XAlOSTOC, EDO. DE MEXICO. C.P. 55360

TElS.: 59.99-99-96 57-14-85-48 57-14-50-08 57-14-13-22
FAX: 57-14-76-73 01 8000805000

E-mail: ferresan@prodigy.net.mxyferresan@yahoo.com.mx

Cotización

703872

FECHA DE EXPEDICION

20/06/2014
AGENTE

56 ROSARIO AlV.
CONDICIONES

30 DIAS

R.F.C. CLIENTE

GEM8501 01 BJ3

CLIENTE: GOB56111 GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO

NICOLAS BRAVO NORTE COL. COL. CENTRO C.P. 50000

TOLUCA, P

CODIGO DESCRIPCION

000000000 10.00 CAJ SIICON SIKASll-AC CARTUCHO DE 300 Ml TRANSPARENTE $662.40 $6,624.00
(CAJA CON 12 PIEZAS)

000000000 10.00 CAJ SELLADOR SIKACRll-S CARTUCHO DE 300 Ml C/BlANCO $463.68 $4,636.80e (CAJA CON 12 PIEZAS)
000000000 20.00 CUB IMPERMEABILlZANTE ACRll TECHO POWER C/ROJO 19 l TS $1,173.00 $23,460.00

8A¥OS MARCA SIKA
000000000 20.00 CUB IMPERMEABILlZANTE ACRll TECHO POWER C/BlANCO 19lTS $1,173.00 $23,460.00

8 A¥OS MARCA SIKA
000000000 5.00 GAl IMPERMEABILlZANTE ASFAlTICO BASE SOLVENTE FESTER $406.76 $2,033.80

PLASTIC CEMENT GAlON 4 LIS
000000000 1.00 CAJ SEllADOR SIKAROD DE 1/4" (CAJA CON DOS ROllOS DE $1,959.60 $1,959.60

609.5 MTS CADA UNO) Sala POR CAJA CON 1219 MTS
000000000 1.00 ROL SELADOR SIKAROD DE 3/8" Ralla DE 320 MT COLOR GRIS $717.60 $717.60
000000000 10.00 PAQ IMPERMEABILlZANTE SIKALASTIC 150 COMP. A LIQUIDO $1,697.40 $16,974.00

GARRAFa N DE 8 KG COMP. B POLVO SACO DE 25 KG COLOR

GRIS OBSCURO
000000000 5.00 PZA IMPERMEABILlZANTE SIKA IMPER MURO CONTIENE 5 LTS $255.30 $1,276.50

COLOR BLANCO
000000000 5.00 GAL IMPERMEABILlZANTE ASFALTICO BASE SOLVENTE IMPERTOP $363.27 $1,816.35

4 LTS GALO N COMEX

000000000 100.00 KGS VINll PATA DE COCHINO PARA VENTANAS DE ALUMINIO $96.60 $9,660.00
000000000 30.00 KGS VINIL TIPO CU¥A PARA SELLO DE VENTANA DE ALUMINIO $101.70 $3,051.00
000000000 CENEFA L1STEl JORDAN DE 10 X 30 CM (DESCONTINUADO) $0.01 $0.00
000000000 AZULEJO ORIENT EGYPT DE 30 X 45 (DESCONTINUADO) $0.01 $0.00e 000000000 15.00 SCO ADHESIVO RAPIDO GRIS SACO 50 KGS INTERCERAMIC $202.18 $3,032.70
000000000 15~00SCO ADHESIVO PSP GRIS SACO 50 KGS INTERCERAMIC $714.27 $10,714.05
000000000 1.00 PZA BOMBA MCA CERRO CON MOTOR SIEMENS MONOFASICO C.A $3,036.00 $3,036.00

ABIERTO A PRUEBA DE GOTEO ARMAZON 56 H P 1.5
000000000 1.00 PZA TEE DE COBRE DE 38 MM NACOBRE $164.30 $164.30
000000000 3.00TMO TUBO DE COBRE DE 38 MM TIPO M MCA NACOBRE $1,525.93 $4,577.79
000000000 2.00 PZA CODO DE COBRE SOLDABlE DE 38 MM X 90~ NACOBRE $74.75 $149.50
000000000 1.00 PZA REDUCCION BUSHING DE COBRE 3/8" A 25MM NACOBRE $31.90 $31.90
000000000 1.00 PZA TAPaN DE DE 25 MM NACOBRE $19.00 $19.00

REPRESENTANTE DE VENTAS: ROSARIO AlVAREZ
TIEMPO DE ENTREGA: 5 DIAS HABILES

VIGENCIA: 25 DIAS

NUMERO DE REQUISICION: GMI/51

SUBTOTAl:

I.V.A.:

TOTAL:

$117,394.89

$18,783.18

$136,178.07

AT'N.L.C. GUilLERMO MERCADO ITURBE

'(ciento treinta y seis mil ciento setenta y ocho pesos 07/100 M.N.)'

1 de 1
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La Castellana
FERRETERíA

S.A..de C.V~

TOLUCA DE LERDO, MÉX. A 20 DE JUNilO DE 2014

SOLICITUD DE COTIZACiÓN No. GMI151

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO

AFERTA TECNICA y ECONOMlCA

14,706.8Q.

S ~,861.70

S
3,909.80

S 1,553.0~. __ .~_ 15,530.20

NO/COTIZO100Kilo

$ S
Galón S 215.22 ~076.10..._--

$ $
Bote S 398.85 1,994.25

DESCRIPCiÓN

11

PAR.

EDIFICIO DE JUZGADOS DE NAUCALPAN

Silicón Sikasil~Ccartucho~1.
1 transparente ~~

,....~~jfn \~{~.., ~{~:c~~.
Selladorslkacril-s cartucho de' :en;;,

2 bf' ', ..' , ': "", ,.~,' .....,¡.~"';.:;..:';');S;,K-a.neo,¡~.' )~;<'-~~~~~_t.'~'-_.:, '~4%":1~'¥~:'<';'-
" mliPe~eebil¡z¡nie'!j.."b~;¡;.~~t:~::.,.. , .1'~

3 'ro'OOOIsetádEH9;[;:j¡ e" ".
":' .t;(,if:l " ' ,':¿",;;:.:'~J

,lmpéfmeabilizante '...'
4 ,bienio c!!~ta de\\i,io:,;n

L':>".;,,~;.~
l,.npermeabilizantéasfliltfl'l$e

s FESTER PLASTlcceM' 't~:B'oté;:'d~f.4¡
<'.:~-'_;':/~~O/-" < .(.:).,", ••• ~~~::~::~~;:;;,;:::: •• '.:~~~;,:" ••

SélladorSikaRod, de 1J4~:'tolT(¡';(:fe'O'09'n'i,
6 gris -', .. ),.'1.A" \ :" ,.;} t,:j) ~~~~~~~~;)~?~t~

: ... '( ;",.- :~. < '.~h:;H _ x:,~.'~~;~...;k. -.,;

Selladór S,kaRod~~3/8" rollo de'~20"iítcb
7 ~ ,"; ,.;~iÍ> : .~,.,,- t41.:i~J:;'_~?~::,~~~>~:

-Impermeabiliz:~te Sikalastic-15~~~~';:"~
liquido garrafón de 8 kg. Comp. B, polvo: S3

_8__ de 25 ~.~Color Gris Obscuro

Impermeabilizante Sika Imper Muro galón de 4L
9 color blanco

impermeabilizante asfallico base solvente
10 im erto -s bote de 4 L.

Vinillipo pata para ventanas de aluminio según
Muestra

12
Vinil tipo cuña para sello de ventanas de
aluminio se ún .Q1_u_e_s_tr_a ~_ Kilo 30 . NO/C.c.?!~.?O . _

CARR. NAUCALPAN KM. 4 S/N SAN LORENZO TEPALTITLAN TOLUCA. MÉX. TEL. (722) 236 OZ00 FAX; 9~ (72Z) 236 02 20 verrtas@h:asteDana.c:om.mx

mailto:verrtas@h:asteDana.c:om.mx




S.A. de C..V.

$
9,S2~~

NO/COTIZO

$
634.90

60

s S
lS__ ~_ ~.1S __

55

15

mi

M'

BullO

AzulejOORIENT EGYPTde 30 x 45 primera
J..nlerce~ESCONTINUADO

Adhesivo secado rápido pega azulejo marca
Interce~mic de 50 kg

2

3

Adhesivo piso sobre piso gris saco de 50 kg.
4 Int~~ic ..-------------L- Bullo__

EOIFICIO DE _~_ADOS DE AlMOlOYA DE JUAREl

:(\ L@) ~~~~~~~@['fl@j
~) I:"ERRETERí

IFICIO DE JUZGADOS DE IXTAPALUCA __

Cenefa lislel Jordán de 10 x 30 cm.
Interce~~_mic...!2É.~~ºo o _

82.938.14

13,270.10

S
1,171.14

$
184.21
$

--- ...1~ª2:~~_
<'3

1

s

2

4

Bomba SIEMENS con motor monofásico CA
abierto a prueba de goleo armazón 56/arranque
por capacitar Tipo 1RF3 257-2YC44 1Aisl. CI.:
B, Serie F006, Polencia 1.5 c.P. 1,119 Kw,
Tensión 1271220 V, Coorr. 16,6/8,4 A '-<.
3520/3500 Temp. Amb. 40.C, Diseli

~_ Nom, 70.0 'X, .ím V .

11;:~~:
');.1'

IMPORTE ANTES DÉ IMPUESTOS (IVA 'f~é<.
14/100 M.N. ~

Fech~ de entrega de la cotización: A más lardar el día' 0:1;1..

Lugar de entrega de los bienes: Edificio de Juzgados de Tenancingo; ubicado en Lic. Héetor Gordillo s/n. Barrio elSalitre, Tenancingo, México. C.P_52400, .
Vigencia de la propuesta: VeintiCincodías hébiles.

Forma de Pago: Se liquidará dentro de los diez dlas hábiles contados a partir de la entrega total de los bienes, asi
como la presentación de la factura a entera satisfacción del Poder Judicial del Estado de México. No se aplicaránintereses, ni se otorgarán anticipos.

Plazo de entrega de los bienes: 5 días hábiles después de la confirmación y fecha de fallo por porte de la Instituciónconvocante.

••

~CARR. NAUCALPAN KM. 4 S/N SAN LOReNZO TEPAlTITLANToi,urA MFl( 'fJ=L(••.•.•) .•.••••~.•~~ .,,",. _. , , •• "
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SUBDlRECCION DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES
PRESENTE

.' ,]:
------ eD!Mf3J

DISTRIBUIDORA
NUM, COTIZACION: PJEM • VARIOS

3010612014

ENVIO LA PRESENTE COTIZACION, DE ACUERDO A LO SOLICITADO.

PARTIDA , DESCRIPCiÓN UNIDAD DE CANTIDAD PRECIO IMPORTEMEDIDA UNITARJO
EDIFIOO DE JUZGADOS De NAUCALPAN

1 SllICON SIKASIL.C CARTUCHO DE 300 CM3 TRANSPARENTE CAlA 10 135,00 1,350.00
2 SELLADORSIKACRIL.SCARruCHO DE 300 MI COLOR BLANCO CAJA 10 48.60 486.00
3 IMPERMEABllIZANTE ACRILTECHO POWER COLOR ROJO CUBETA DE 19 l CUBETA 20 1,023.60 20,472.00
4 IMPERMEABILIZANTt ACRll TECHO POWER COLORBLANCO CUBETA DE 19 L CUBrTA 20 1,023.60 20,472.00

5 IMPERMEABIUZANTE ASFALnCO BASESOLVENTEFEffiR PLASTte CEMENTO BOTE DE 4 l BOTE 5 352,87 1,764,36

6 SEllADOR SIKAROD DE 1/4",ROLlO DE 609 M COLOR GRIS ROllO 1 626.40 626.40
7 SEllADOR SIKAROD DE 3/S" ROLlO DE 320 M COLOR GRIS ROlLO 1 450.00 450,00

8 IMPERMEABllIZANTE SlkALASTIC-152 COMP. A, liQUIDO GARRAfóN DE 8 KG.{;OMp. B, POlVO:
PAQUETE 10 2,137.20 21,372.00SACO DE 25 KG. COLORGRISOBSCURO

9 IMPERMEA8111ZANTESIKA IMPERMURO GAlON DE 4l COLOR BLANCO ,GAlÓN 5 321.00 1,605.00
10 IMPERMEABILlZANTE ASFAlTICO BASE SOLVENTEIMPE'RTOP.SCOMEX BOTE DE 4L BOTE 5 416.40 2,082.00

..
11 VINll TIPO PATA PARA VENTANAS D£ ALUMINIO SEGÚN MUÉSTRA KILO 100 6360 6,360.00
12 VlNll TIPO CUfilA PARA SEllO DE VENTANAS DE ALUMiNIO SEGÚN MUESTRA lOlO 30 63.60 1;908.00

EDlFlOO DE JUZGADOS DE IXTAPAlUCA

1 CENEFAIISTH 80TI(INNO VERCELUCRE10 X 30 CM PRIMERA INTERCERAMIClORDÁN DE 10 le lO
ML 60 279.97 16,798.38CM. INTERCERAMIC

2 AZULEJOUVERPOOlSOHO MATTE 30 X 90 CM PRIMERA INTERCERAMIC M' 27.5 431,52 11.866,80

3 ADHESIVO SECADO RÁPIDO PEGA AZUWO MARCA INTERCERAMIC DE 50 KG BULTO 15 272.54 4,088.10
4 ADHESIVO P.ISOSOBRE PISO GRISSACO De 50 KG. INTERCERAMIC BULTO 15 662.84 9.942.64

EDIFICIO DE JUZGADOS DE ALMOLOYADE JUAREZ

B~8A SlEMENS CON MOTOR MONOFÁSICO C.A. ABIERTO A PRUEBA DE GOTEO ARMAZÓN

1 S6/ARRANQUE POR CAPACITAR TIPO lRF3 251.2YC44 1 AIS~. Cl.; e, SERIE1'006, POTENCIA 1.5 C,P.
EQUIPO 1 1,926.12 1,926.121,119 KW, TENSiÓN 127/220 V. COORR, 16,6/B.4 A., VEL ROT. 3520/3SooTEMP. AMe. 40'(, DISEÑO

t, EHE. NOM. 70,0 % (127 V).
EDIFICIO DE JUZGADOS Clvn.es y FAMIUARES DE TOWCA

...

1 TE DE COBREDE 38 MM. PIEZA 1 192,32 192.32
2 TUBO DE COBRE DE 38 MM. Ml 3 250,16 750.47

3 CODO DE COBRESOLDABlE DE 3B MM X 90. PIEZA 2 88,67 ln.34

4 REDUCCIÓN DE COBREBUSHING DE 38 MM. A 25MM. PIEZA 1 3022 30.22

5 TAPÓN DE COBRE DE 25 MM. PIEZA 1 12,18 12•.18

SUBTOTAl 124732.32

IVA 19957.17

TOTAl 144.689.49

VENTA DE EQUIPO PARA:
. Pintura. Impermeabilizaciones -

Electricidad - Jardinería. Electrónicos.

HERRAM E N T A s

VENT.A DE MATERIAL DE:
Limpieza, Plomería, Construcción

Oficina. Papelería, Protección, Seguridad y Más.

EN GiENERAL
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